
Producido y distribuido por:

Cultivos sanos,
orgánicos y 100%
productivos

Líderes en
precio y calidad 
Producto garantizado
Agricultura BIO

Supelano Prada & cia es una empresa de matriz 
familiar creada en el 2003 con el objetivo de 
producir Micorriza para una agricultura 
sostenible.

En SUPPRA COLOMBIA producimos y 
comercializamos biofertilizantes (Micorriza Mycorrizz) y 
productos a base de microorganismos benéficos del 
suelo, en especial bacterias y/o hongos que viven 
asociados o en simbiosis con las plantas y ayudan de 
manera natural a su nutrición y crecimiento, además de 
ser mejoradores del suelo.

Más de 17 años
de experiencia
en agrotecnología



17 años de investigación

MICO: HONGO
RHYZA: RAÍZ

¿QUÉ ES?

Micorrizas Mycorrizz®
Para todo tipo de cultivo,
pasto y follaje

Nuestro
Producto

Micorriza Mycorrizz® son microorganismos 
(hongos) benéficos que forman un 
intercambio significativo con la raíz de la 
planta; este producto facilita la captación de 
minerales, especialmente fósforo, zinc y 
cobre y aumenta la resistencia al pH adverso 
del suelo. 

“Nuestro producto no se mide por la 
cantidad de esporas, sino por su calidad. 
Tenemos cepas 100% nativas colombianas 
para ver resultados inmediatos en cualquier 
tipo de suelo.”

El 90% de nuestras esporas colonizan la raíz de la planta, lo
suficiente para ver resultados inmediatos.

A. delicata-like, A. geosporum
A. geosporum-like, A. bireticulata-like
A. morrowiae, A. scrobiculata

G. clarum, G. fuegianum c.f.

*Algunos de nuestros géneros de esporas
N° de propágulos: 35.000 - 45.000 esporas por Kg de suelo.

Glomus
Aggregatum

Acaulospora
Mellea

Gigaspora
sp.

Entrophospora
Colombiana

14 géneros de esporas

G. greenish, G. ice, G. rubiformis
Glomus spp, Paraglomus occultum

A, miniscrobiculata, A. rehmii
A. spinosa, Acualospora sp



www.suppracolombia.com

Presentaciones
de nuestros

producto

Bulto de 40 y 25 Kg 5 Kg 1 Kg

El uso de Micorrizas Mycorrizz® permite optimizar el desarrollo radicular de los cultivos 
hasta en un 200%, permitiéndole a la planta asimilar de una manera más eficiente los 
nutrientes esenciales para su desarrollo, sin necesidad de utilizar fertilizantes químicos. 
La aplicación de Micorrizas Mycorrizz® es 100% orgánica, permitiendo que la planta 
tenga beneficios como resistencia al estrés hídrico, protección contra patógenos 
radiculares, mejor absorción de nutrientes, entre otros.

- Mejor anclaje
- Estimulación en la floración
- Mayor actividad microbiana
- Aumento en el desarrollo foliar
- Mayor absorción de nutrientes y agua
- Regenerados de la capa vegetal del suelo
- Mayor estimulación en el crecimiento, la raíz crece hasta en un 200%
- Potencializador de la fertilización, ahorra entre el 30% y 50% en fertilización

¿Por qué usar
  Micorrizas
  Mycorrizz?



Registros

Posición arancelaria

Conocimiento de origen

Certificado
Antinarcótico

Registro ICA de
producción de
MICORRIZAS

Registro de venta
de MYCORRIZZ

Registro de departamento 
técnico de ensayos de 
eficacia de bioingeniería

Registro Orgánico 
Internacional OMRI

Seguimiento y Récord
de aplicación

Aplicar Mycorrizz® 
en contacto directo 
con la semilla.

PRE-VIVERO
Aplicar Mycorrizz®
incorporado con el sustrato 
definido para su cultivo.

SEMILLERO

Aplicar Mycorrizz® 
en contacto directo 
con la raíz.

VIVERO
Aplicar Mycorrizz® de la 
misma manera que el 
vivero.

ALMÁCIGO

Aplicar Mycorrizz® siempre 
al fondo del hoyo antes de 
colocar la plántula.

TRASPLANTE O SIEMBRA
Perforar cuatro hoyos en forma de 
“x” a 15 cm del tallo y a 20 cm de 
profundidad, para tener contacto 
directo con la raíz.

POS SIEMBRA

Orden de
aplicación

1

2

1. Hoyo según el cultivo

2. Abono orgánico

3

4

5

3. Aplicación de micorriza Mycorrizz

4. Planta

5. Desarrollo radicular



Dosificación y Aplicación

 
 

Planta 
Época de aplicación

 
 Vivero Trasplante o 

siembra 
Pos - siembra 

Palma de Aceite 30 gr/planta 60 gr/planta 150 gr/planta 150 gr/planta 

Pastos de corte 0 gr/planta 30 gr/planta 70 gr/planta A un año 
5 gr/planta ó 
350 kg/Ha. 

Plátano y Banano No aplica 100 gr/hijo 100 gr/planta 100 gr/planta 

Pasto de Pastoreo 0 gr/planta 0 gr/planta 500 kg/Ha. 
Incorporado con la 

semilla 

A un año 
400 kg/Ha. 

Caña Panelera 0 gr/planta 0 gr/planta 30 gr/semilla (esqueje) No aplica 

Planta Germinador Almácigo Trasplante o siembra Pos-siembra 

Café 0 gr/planta 30 gr/planta 100 gr/planta 100 gr/planta 

Planta Germinador Vivero Trasplante o siembra Pos-siembra 

Cacao 0 gr/planta 30 gr/planta 100 gr/planta 100 gr/planta 

Caucho 30 gr/planta E injerto en 
bolsa 

50 
gr/planta 

150 gr/planta 100 gr/planta 

Cultivos permanentes

 
 

 
 

 
Vivero Trasplante o siembra 

Haba No aplica No aplica 30 gr/planta 

Habichuela No aplica No aplica 30 gr/planta 

Fríjol No aplica No aplica 30 gr/planta 

Arveja No aplica No aplica 30 gr/planta 

Tomate No aplica No aplica 30 gr/planta 

Pimentón No aplica No aplica 30 gr/planta 

Zanahoria No aplica No aplica 40 gr/planta 

Berenjena No aplica No aplica 30 gr/planta 

Remolacha No aplica No aplica 30 gr/planta 

Cebolla junca No aplica No aplica 150 kg/Ha ó 20 gr/semilla 

Ajo No aplica No aplica 150 kg/Ha ó 20 gr/semilla 

Cebolla cabeza No aplica No aplica 30 gr/sitio 

Planta
 

Semiller
o 

Vivero Trasplante o 
siembra 

Acelga 1 kg/m2 No aplica 30 gr/planta 

Lechuga 1 kg/m2 No aplica 30 gr/planta 

Hortalizas

Época de aplicación

Planta

Pre - vivero

*Los porcentajes reflejados en la tabla corresponden a la dosis mínima de aplicación. Para obtener mayores 
resultados duplique la dosis y repártala en las etapas de siembra. En tubérculos debe respetarse la dosis de la tabla.



 

 
 

Pre- viviero 
 

Vivero Trasplante o 
siembra  

Maíz y sorgo No aplica No aplica 10 gr/semilla No aplica 

Arroz No aplica No aplica 320 kg/Ha. Al boleo 
incorporado al suelo al 
momento de la siembra 

con la semilla 

No aplica 

Girasol para aceite 0 gr/planta 0 gr/planta 20 gr/planta No aplica 

Girasol para flor 0 gr/planta 0 gr/planta 30 gr/planta No aplica 

Papa No aplica No aplica 500 kg/Ha No aplica 

Planta  
 Almácigo  Trasplante o 

siembra 
Pos-siembra  

Tabaco 0 gr/planta 10 gr/planta 30 gr/planta No aplica 

Cultivos transitorios

Época de aplicación
Planta

Pos - siembra

Cultivos frutales 

 
 

Planta Época de aplicación 
Pre-vivero Vivero Trasplante o 

siembra  
Cítricos 0 gr/planta 30 

gr/planta 
100 gr/planta 240 gr/planta 

Mango 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Aguacate 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Mora No aplica No aplica 80 gr/planta 120 gr/planta 

Fresa No aplica No aplica 30 gr/planta 50 gr/planta 

Uva No aplica 30 gr/planta 100 gr/planta 120 gr/planta 

Piña No aplica No aplica 30 gr/planta No aplica 

Manzano No aplica 30 gr/planta 100 gr/planta 240 gr/planta 

Durazno No aplica 30 gr/planta 100 gr/planta 240 gr/planta 

Pera No aplica 30 gr/planta 100 gr/planta 240 gr/planta 

Melón No aplica 30 gr/planta 30 gr/planta No aplica 

Sandía No aplica No aplica 30 gr/planta No aplica 
Guanábana 0 gr/planta 30 

gr/planta 
100 gr/planta 240 gr/planta 

Breva 0 gr/planta 30 
gr/planta 

70 gr/planta 240 gr/planta 

Tomate de árbol 0 gr/planta 30 
gr/planta 

70 gr/planta 240 gr/planta 

Granadilla 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Maracuyá 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Curuba 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Papaya 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Ciruelo 0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta 240 gr/planta 

Planta
 

Semillero Vivero Trasplante o 
siembra 

Pos-siembra 

Uchuva 0 gr/planta 30 
gr/planta 

80 gr/planta 80 gr/planta 

 

Cultivos Frutales

Pos - siembra

Semillero

*Los porcentajes reflejados en la tabla corresponden a la dosis mínima de aplicación. Para obtener mayores 
resultados duplique la dosis y repártala en las etapas de siembra. En tubérculos debe respetarse la dosis de la tabla.



 
 

Planta 
 

Época de 
aplicación 

 
Vivero Trasplante o 

siembra  
Rosa Patrones, Plantines ó Plantas 10 

gr/planta 
20 gr/planta 

Lilium 0 gr/planta 0 
gr/planta 

10 gr/planta A un año 
20 gr/planta 

Gypsophyla 0 gr/planta 0 
gr/planta 

20 gr/planta A un año 
40 gr/planta 

Pompón 0 gr/planta 0 
gr/planta 

20 gr/sitio A un año 
40 gr/planta 

Flores de verano en 
general 

0 gr/planta 0 
gr/planta 

20 gr/sitio A un año 
40 gr/planta 

Flores tropicales 0 gr/planta 0 
gr/planta 

100 gr/planta A un año 
200 gr/planta 

Cultivo ornamentales

Pre-vivero Pos-siembra

 
 

Planta
 

Época de 
aplicación 

Pre-vivero Vivero Trasplante o 
siembra 

Post-siembra
 

Todas en general 
Porte alto 

0 gr/planta 0 gr/planta 30 gr/planta 60 gr/planta 

Todas en general 
Porte medio 

0 gr/planta 0 gr/planta 20 gr/planta 40 gr/planta 

Todas en general 
Porte bajo 

0 gr/planta 0 gr/planta 10 gr/planta 20 gr/planta 

Aromáticas y Medicinales 

 
 

 

Época de 
aplicación 

 
Vivero Trasplante o 

siembra  
Trigo No aplica No aplica 350 kg/Ha incorporado 

al suelo al momento de 
la siembra con la 

semilla 

No aplica 

Cebada No aplica No aplica No aplica 

Yuca No aplica No aplica 50 gr/planta No aplica 

Ñame No aplica No aplica 70 gr/planta No aplica 

Zapallo No aplica No aplica 80 gr/planta No aplica 

Cocotero No aplica 0 gr/planta 100 gr/planta No aplica 

Planta Semiller
o 

Vivero Trasplante o 
siembra 

Pos-siembra 

Maderables o 
forestales 

0 gr/planta 30 
gr/planta 

100 gr/planta A un año 
150 gr/planta 

Cultiv variosos 

Pre-vivero
Planta

Pos-siembra

*Los porcentajes reflejados en la tabla corresponden a la dosis mínima de aplicación. Para obtener mayores 
resultados duplique la dosis y repártala en las etapas de siembra. En tubérculos debe respetarse la dosis de la tabla.



Contacto

www.suppracolombia.com

Carrera 18 #  21 - 35
Bucaramanga, Santander, Colombia
Teléfono: (7) 6522017   -    Celular: 3163001065
ventas@suppracolombia.com

Abra la cámara de su 
celular y póngala 
sobre este cuadro, 
luego de clic en la 
pestaña que se 
despliega para ver 
uno de nuestros
casos de éxito.


